
Año de 1S5S. Viernes 19 de Febrero. Niünerd 22. 

S e suscriba i*este penmlici) « n la l u d w t í o n casa de los S r e s . Viwrta 6 Uijos d e Mition 4 30 i s . e\ afto, 5 0 e\ semeatre ^ W e\ W i n e s V i e . L o s MmTictos s e iusertaríiD á meilio r c a \ linea para ios 
susur i lores , y un reul l í n e a p a r . i los que no lo s e a n . 

I * A ! S T E O F I C I A L . 

( U i C m a t t 10 luí miRERO MIM. 11). 

fllESIUENCn D E L C d K S E J O D E ' MIMSTI10S. 

S. M . l a R e i n a nues t ra Se

ñ o r a ( Q . D . . G . ) y s u augusta 

Rea l f a m i l i a c o n t i n ú a n en la 

cor te s i n novedad e n su i m p o r 

tante sa lud. 

MINISTERIO D E L A G U E I U U . 

RE.VL DiCRETO. 

, Nomlirado Cniiilnn genorn) de 
Ejérci to S. A . 11. D. Antonio üe 
Orleons, Duque ile íliitil|i(>nsier. 
Vengo 6n man<Ur.<|tie_ piroiln tenar 
á su inmedincinn tros Ayuilanles Jo 
Campo, que elegirá entre las d i fe
rentes armas del E jé r r i i o , ile las 
clases ile segumlo Gxinnnilante á 
Coronel inclusive; en la intel igen
cia ile que si la elección recae en 
Gefes de los cuerpos fticullnlivos, 
se rán liaja en los sujos y pasarán 
á continuar sus servicios en la i n -
fnnleiia del E jé rc i to . 

Dado en l 'nlnciu á nnove de Fe-
liroro do mi l oiliocionlns cincuen
ta y o i ! l i o . = E s t á rubricnilo de la 
Real iiiano. = l i l Minislio de la 
Guerra, Ferrain de Ezpoiela. 

MINISTERIO DE HACIENDA. 

R E A L O I I D E M . 

Excmo. Sr.: He dado cuenta á 
S. M. do la consulta promovida por 
esa Junta, en 11 de Mayo último 
acerco de lo forma en que lian de 
satisfacerse los cróditns représenla-
des por libranzas y cartas do pago 
expedidas con antcrinridud i la 
ley do 3 de Agosto de 1851 , y ne
gociadas por los cuerpos del . E j é r 
cito y otras clases del Estado, con
sulla suscitada con motivo de las 

dí l icul tades que se han ofrecida al 
dcpartamenli) de l iquidación pora 
el uhono de los expresados crédi tos 
cuando lian sido enajenados por los 
Ilaliilitados ó individuos parl icula-
ros de las clases pasivas, y en la 
cual se indica la conveniencia de 
ampliar la Real orden do 20 de 
Fehrero de 1855 para evitar en lo 
sucesivo toda duda en este punto: -

Visto el art . 2." de la ley de 3 
de Agosto de 1851, que dispone 
sean comprendidos en la Deuda del 
personal todos los débi tos proce
dentes de sueldos, pensiones y 
asignaciones personales, devenga
dos en la época desde 1.* do Mayo 
de 1828 hasta 51 de Diciembre de 
1849: 

Visto el art. 4 ." de la mencio
nada ley, que declara Deuda del 
material lodos los. crédi tos de la 
misma época que se hallen repre
sentados por libranzas, cartas de 
pago ú otros documentos expedidos 
por cuenta y ó cargo del Tesoro que 
procedan do p rés t amos , anlicipa-
ciones do fondos, suministros de 
cíenlos y en general de todo dere
cho ó cobrar del Tesoro que no 
consista en sueldos ó asignaciones 
personales do los funcionarios y 
clases pasivas del Estado: 

Vista la Real ón lcn de 20 de 
Febrero de 1855, que declara com
prendidos como Deuda del material 
para los efectos de la ley de 3 de 
Agosto de 1851 , las libranzas y 
cartas do pago expedidas á favor 
de cuerpos del Ejérci to y otras cla
ses del lisiado que los negociaron 
para atender á sus obligaciones: 

Vístu la Real ó n l e n de 15 de Se
tiembre do 1855, explicando las 
dudas que se ofrecieron para la 
apl icación de la anterior, y en que. 
so d e t e r m i n ó quo aquella abraza 
en general á todos los crédi tos de 
igual clase y precedencia, siempre 
que en las libranzas y cartas de 

pago citadas aparezcan los endosos 
outorizadiis y visados por el Gefe 
del cuerpo ó corporac ión á quien 
se liubieso librado, ó por Comuni
caciones oficiales que acrediten su 
legit imidad: 

Vista la Rea! orden de 2 de 
Abr i l de 1856, por la que se d i s 
puso que no boliion perdido su de
recho al ¡ibono en la furnia deter
minada los, tenedores de libranzas 
y cartas de pago que no hubieses 
presentado su rec lamac ión en e l 
plazo que de te rmim el art . 25 del 
reglamento de 23 de Agosto de 
1851 , y que con arreglo al párrafo 
sexto del ar t . 19 del expresado re
glamento debía la Junta de la Deu
da exigir de las dependencias que 
entendiesen en las liquidaciones to
das las noticias é informes que ne
cesitase para fundar sus fallas: 

Considerando que, según el es
píritu y letra de los ar t ículos 2.a y 
4 . ° de la ley de 5 de Agosto de 
1851 , pertenecen respeclivameulo 
á la Deuda del personal ó á la del 
material los diforentos crédi tos con
traídos desde 1 . " de Mayo do 1828 
hasta 51 do Diciembre de 1849, 
conforme que por su origen y p r o 
cedencia correspondan á una ú 
otra clase: 

Considerando que en los c r é d i 
tos representados por libranzas á 
favor del ejérci to eran estas expe
didas las mas vecos por el Tesoro 
en concepto de obligaciones del ra
mo de Guerra, abrazando indistin
tamente haberes personales y aten
ciones del material de los cuerpos, 
y participando, por lo tanto, del 
doble ca r ác t e r señalado á los débi
tos de que tratan los ar t ículos 2 . ° 
y 4 . ° de la ley: 

Considerando que, aun cuando 
el erigen de las libranzas y cartas 
de pago de que se trata fuera p r i -
mitivamento el - de hacer frente i 
atenciones personales del e j é r c i t o . 

al negociarse aquellas por falla dn 
real ización, se a tendió con su i m 
porte á obligaciones distinlos, como : 
suministros y material de guerra:: 

Considerando que la negocia
ción de talos libranzas y cartas do 
pago so hal jabá, no solaiiienle »ti-
lórizada', sino que era.convenjcnM 
y aun precisa muchas veces: 

Considcraml» que, una vez ne
gociadas las libranzas en cues t ión , 
J a c w r í d i t o s representado! por ellas 
perdiornu su c a r á c t e r p r imi t ivo , 
cualquiera que iuese su origen, y 
entraron de hecho en la calegorja 
de los del Tesoro designados po r , 
el ar t . 4." de l.i ley como proceden
tes de prés tamos y anticipaciones 
de fondos:' 

Considerando que por las ex
presadas negociaciones hechas, en 
la f u r n i a tégal han sufrido tina.nm-
dilicacion esencial, no solomenlo 

• los créilito's ijúe ¡inri cuando <>rig¡. 
n a r i a m é n l e luérón de personal por 
su cance lac ión , a consecuencia de 
pago piisaruh a clasificarse en los 
giros no satisfech ' S , y cumhiundo 
á la par qiíe la personalidad del 
acreedor la obligación misma del 
deudor: ' : • 

Cnnsiderando finalmente que 
las libranzas y carias de pago así 
negiciadas, aun cuando no so ha
llen expresa y nominalmenle com
prendidas en el art. 4 ° do lá ley, 
se hallan impl íc i tamente como de
rechos á cobrar del Tesoro, en tan. 
lo que no consistan claramente en 
sueldos ó asignaciones personales 
de los funcionarios y clasis pasivas 
del Estado. 

La Reina (Q D. G . j , oido el 
Consejo Heal en pleno y conformán
dose con sü d i c l á m e n , se ha servi
do resolver q u é las libranzas, car
tas de pago y demás documentes 
expedidos por ó i cuenta det Teso
ro y negociados por los cuerpos det 
e jérc i io y otras clase» del fyslídí 



para oUnder á sus otlignciones, te 

liallan coirprrniHJos en el ar l ículo 

4 .° ele la ley de 3 tic Agosto úe 

i 8 5 1 , y tlelicn ser reconoc í Jos y sa

tisfechos en Deuda del material, 

siempre que r e ú n a n las circunstan

cias siguientes: 

4. " Legitimidad del c réd i to de

bidamente justificada. 

2.* (Jue hayan sido negociados 

por persona competente con ante

rioridad á la publ icación de la ley. 

5. * Que los débi tos satisfechos 

con los fondos negociados por los 

Cuerpos y clases aparezcan cance

lados en la cuenta de obligaciones 

del personal y consignados en la 

de giros. 

V í . x Que no resul leñ presen.-: 

tados en expedientes de pago por 

«tros conceptos. 

De Real órdon 16 digo á V . E . 

para los efectos correspondientes. 

Dios guarde é V . E . muchos años 

Madrid 5 do Febrero de 1 8 5 8 . = : 

Ocai ' ia .=Sr. Director general, Pre-

side'nté dé ' lá Junta cíe la Deudá 

públ ica . 

MINISTERIO DE LA GOBEBÍUCIOH. 

Eslablecimienlos penates.^Negocia
do 2 . ' = C i r e u l a r . 

¿ t . . . . 
A pesar de cuantas disposicio

nes se han tomado para cortar los 

abusos que exist ían en la adminis

tración del ramo de presidios, no 

se ha conseguido por completo, la 

ext inción Je algunos, que arraiga

dos de largo tiempo lian subsistido, 

perjudicando intereses respetables 

que el Gobierno esta en t i deber 

de custodiar. 

Como el origen de estos males 

proviene de la independencia que 

en cierto modo tienen los estable^ 

cimientos penales por la distancia 

que media entre ellos y e l centro 

admi i i i s l ra l iyo , es absplutamenle 

indispensable, que Y . S. vigile sin 

descanso y con Ipdp.él celo.apetCT 

oible el r é g i m e n qjie se observa en 

los que radican, en la provincia. «Je 

¡su mando. 

Las deserciones repplidas de 

confinados que qcur.ren en. muchos 

de los presidios, las fullas que se 

notan en la r edacc ión de algunas 

hojas hislórico-jpenales, las qurjas 

que solir» el vestuario y alimento 

de los penaJos.so producen, la 

inercia en que estos, l e encuqnlran 

y. los d í í ó r d e n e s ¿ que Ja lugar la 

imprevisioa i(p a lgúnp ile los Gefcs 

de estos establecimiqntos penales, 

( 0 « ibu ips qu« sin p é r j i d a de tiem 

—2 
pp deben corregirse, como que de 
su remedio pende la seguridad Je 
las familias, el cumplimiento úe las 
penas y la moralización del de l in -
c u e n l é . 

E l Gobierno qne los lio previs
to y puesto los medios de evitarlos 
con correctivos fuertes y medidas 
que si se hubieran secundado nada 
hubieran dejado que desear, mal 
podr ía , sin en el auxilio de V . S., 
que puede verlos y examinarlos de 
cerca, extinguirlos por completp. 

S. M . la Reina espora de V . S. 
que, comprendiendo la impor tan
cia Je la comisión que so le confia, 
y sin perjuicio de las visitas que el 
Gobierno encargue al Visilador del 
ramo, g i ra rá V . S. los suyas, a. los. 
establecimientos penales, y obser
vará las faltas que en ellos se n o 
ten , haciendo saber á los Coman
dantes, Mayores y demás funciona
rios subalternos de los mismos, que 
¿sí como S. M . deseará recompon? 
sar el i n t e r é s y celo que oliserven 
en el buen d e s e m p e ñ o do las obli
gaciones de sus cargos, se reserva
ra e l . Gobierno proponerle los cas
tigos á qiie so huyan hecho acre
edores; procediendo desde luego 
V . S. á suspender de empleo al 
funcionario que por su comporta
miento lo merezca, y dando cuenta 
á la Direcc ión general de Eslable-
cimientos penales para que propon
ga Id qup cpnvcnga en el expedien; 
fe qneí so itistriiya. , 

fié Beal ón l en lo digo á V . S. 
para los efectos, cnrrespondienles. 
Dios guarde á V . S. muchos a ñ o s . 
Madrid 14 de Febrero Je 1 8 5 8 . = 
D i a z . = S e ñ o r Gobernador de la 
proviuciu d é . . . . . 

Del dablerntp.ile provlueta. 

¡Vúm. 77. 

S e c c i ó n de Beneficencia y Sanidad. 

J?¿ Exorno, Sr. Ministro de la 
Gobernación' del Reino con fecha 8 
del aclual me dice lo siguiente. 
... - ^ L a pomision encardada de re
dactar, la, Far.macpppa. Española ofi,-
c i a l , ha solicitado que las facultades 
de Medicina y Fár ' ihacin, las Acade
mias de Medicina, los Colegios Jo 
Médicps.y Formacéulico.*, tus Escue
las Je Veterjnaria, las..luntas pro
vinciales do Sanidad y ios Subdele
gados do Medicina y Farmacia Jo 
jas capitales Je provincia, informen 
Jenlro (lo un breve plazo, acerca 
de los medicainenli'S simples y 
compuestos, que no estando con
signados en las oclmiles Farmaco
peas, Española y Francesa, se usen 
con frecuencia en las respectivas 
provincios y que por sus virtudes, 
sanciouailas por lina larga espé-
rioncia y demos circiinstancias re
comendables, sean dignos de figu

rar ol lado de los que han mereci
do formar parlo Je los Códigos ofi
ciales Europeos; cslcndiemlo su iu-
forino á la enumerac ión Je los sim
ples y preparaJos que comprende 
la Fannaeopeu Española vigenlo 
que luyan caiJo un desuso. Y lia-
bienJo accediJo ó ello esla Direc
c i ó n , espero que V. S. oduplará 
las disposiciones convenientes ú fin 
de que por lo relativo á la provin
cia de su digno mando se llene en 
todas sus parles lau importaulo ser
vicio.» 

/.o qne se hace saber a l cmrpo 
facuftalivo á que se refiere la l ica l 
orden anlerior, invitando a sus indi
viduos á que hagan las observaciones 
que estén á la altara de la ciencia, 
de un modo digno de esta y de la 
Farmacopea Hspaííola. En 11 de Fe
brero de 1857, se publicó dicha lieal 
orden en el Bolelin oficial, y como 
hasta la fecha no hubiere recibido es
te Gobierno de m i mando ninguna no
ticia , espero que en el preciso lérmi-
m de quince dios me remi t i rán los 
dalos que reclamo bajo la mulla de 
200 rs. m . 

Encargo á lodos los Alcaldes 
constitucionales den publicidad A este 
anuncio, líúmíome parle de haberlo 
verificado bajo su mas estricta res-
ponsabilidad: Lcoii 18 de Febrero de 
lSbS .=Joaqu in M i Giberl. 

S e c c i ó n de B e u e ü c e n c i a ? Sanidad.—iNtim.-7S. 

E l Exorno. Sr. Ministro de la 
Gobernación del lieino me dice lo 
siguiente. 

» P o r él Miuislerio do. Eslado so 
dijo á este di: la Gobernac ión con 
fecha 21 de Diciembre próx imo pa
sado lo que sigue. . -' ' 

• El Ministro Plenipotenciario de 
S'. M . en el Rio de la Plata dice a 
esta Primera Secretaria con fecha 
4 do Noviembre úl t imo lo que si
gue . = H I Vice Cónsul de España en 
Buenos-Aires con fecha 29 de Oc
tubre pasádó me dice lo qne copio. 
= E I Presidente db la Comisión -dé 
Inmigrac ión en esta Ciudad se ha 
dirigido á este Consulado con la 
Nota que s i g u e . = E I «bajo firmado. 
Presidente dé la Comisión Directi
va ilc Inmigración lieno el honor 
de dirigirse al Seño r Cónsul en 
nombre de la misma para remit ir le 
los adjuntos ejemplares do los re
glamentos sancionados por la Socie
dad Fi lan t rópica de Inmigrac ión de 
esta Ciudad y se complace en po
ner igualinei!(P en su conocimientu 
que el Asilo de. Inmigrantes se ha
lla completamente instalado para 
poder alojar hasta él n ú m e r n de 
trespienlps i n d i v i d u o s , = L a Comi
sión se lisonjea (pie al Jar la mayor 
públ ic idad posible en él exterior Jü 
la existencia del citado, útil ó im
portante, estabfecímienlo y de sus 
eorresponJieules Iteglamenlns, con
tr ibuirá eficozmcnlc i atraer en 
adelante una numerosa emig rac ión , 
y de consiguiente suplica al Señor 
Cónsul se sirva Irasumir al conocí : 
miento Je su Gobierno el obj«lo de 
la presente c o m u n i c a c i ó n . = Y lo 
IraslaJo á V . S. con inclusión de 
los referidos Reglamentos a fio de 
que se sirva Jnr conocimiento al 
Gobierno de S. M . confonno lo do-
seo el referido Sr. P ros i Jon lo .=Ln 
que, con inclusión de un ejemplar do 
cada uno de los tres lleglameutos á 

que se refiere la cniniiiiicaciuu Jet 
refcruln Casares, Icn^n la honra Jo 
trasladar á V. ¡ i . para su debido 
conooiiuiento.» 

Lo que ile Real orden, couiu-
nicaJo por el Señor Ministro Je la 
Gobernac ión , IraslaJo ¡i V. S. cuu. 
inclusión Je los Reglamentos for
majes por la SocieJad de Inmigra-
cioii á iin Je que llegue á unlicia 
do los Españoles que (leseen lijar 
su rcsijeiicia en la l lepúbl ica Je 
Buenos-Aires. Dios guan í» á V. S. 
muchos años . Madi M 4 Jo Febrero 
de 1 8 5 8 . = E I Subsecretario, Juan 
de la Cruz Oses. 

REGMEXTO GEXERAL 
de la Sociedad Filanlrdpiea de Inmi
gración, auxiliada ;/ bajo.la protec
ción del Supremo Gobierno del Estado 

de lluenos-Aires. 

Arlicnlo 1." El objelo do la So
ciedad de Inmigración es el de fa-
ci l i lar por cuatro (lias, olnjamienio 
y oomija , á lodos aquellos pasago-
ros inmigraulcs y eslrangeros al es: 
lado que, careciendo Je recursos, 
vienen á buscar en é l , una patria 
aji ipliva por medio de) Irubajo.y la 
InuiraJez, 

A r l . 2.° El lilúlo Je mieinbrp 
Je lan li lantrópica sociedad se ad
quiere, C ü t r l n b u y e i i d o . e o n doscien
tos pesos moneda corriente de en
trada y treinta pesos inénsnalesl 

A r l 5 .° Tullo socio puede pre
sentar ¡i la comisión pcnnanenle, 
aqueilas ulisérvacioiies que juzgue 
útiles á su insl i lncion, y Je las cua
les resulle ventaja para el pais y 
para los inmigrantes. 

A r l . 4 . " La asamblea general 
de socios se reuni rá el día veinte y 
siete Je Mayo Jo cada, oño, y.,nom
bra rá á mayoría relativa uno comí ; 
sion compuesta de diez socios, cin
co (le los cuales podrán serlo do los 
salientes por su esperiencia en el 
objeta de esta, ins t i tución. 

A r l . 5.° Nombrada la comisión, 
ella elegirá de entre sus miembros 
al Presidente, Yice-Presidenle y 
Tesofero. 

A r l . G.° La comisión nombrará , 
el Secretario y demás empleados 
que sean necesarios at buen servi
cio y lijará sus sueldos. 

A r l 7 ° El Presidente y. cuatro 
miembros reunidos formaran sesión 
para despachar los asuntos pendien
tes, salvo cuando el Presidente con
sidero necesario la. asistencia do 
mas miembros. 

A r l . 8.° La comisión so r eun i r á 
ínfalildemcnle todos los meses el pri
mer Miércoles que sigue á la salida 
del Paquete Inglés para Europa, y 
toda vez que el Prcsidcnto jo juz
gue oporlunn; sobre todo á la lle
gada de buques con inrnigranlcs, 
en cuyo caso se ci tará á los miem
bros quo la; componen. 

Ar t . 0." La comisión tendrá un 
libro Je actas y eslas serán firma
das por el Presidente y Secretario; 
y en ausencia Je aquel por el V i -
ce-PresiJento. 

A r t . 10. El Tesorero tendrá un 
libro de caja, y pagará aquellas 
cuonlas que la comisión ordene, 
por ó r Jen escrita del Presidente, 
y en su ausencia por el Vicc-Prosi-
denle; en l?do caso refrendado por 
el secretario. 



A r l . 1 1 . El Tosni'oro [iicsent.i-
rá ú la ciimisiun luvnsiiiilincnla el 
estallo do la cajo. 

A.it . 12. Lo rcitnisjnn si! esfor
zará en uiimeular Um IMIIIIKS tic que 
nci esila la siicieilml )' e« i i '•ílc li» 
noml i ra rá una ci'itiisinii c>|ii'cial de 
su seno ciuiipuet-la ilu Uus inieni-
lirns. 

A i l . 15 Lo enmisinn présenla-
ra en la rpunion ¡jennnil iln sócius 
el rcsultailu «le la s i i í c r ¡ | i r i i . i ] y la 
iiiversiin) ile sus l i i i i i l i .s , sin per-
juicio lie los eshrlos que ilchen fur-
marse por el secrctuiio catla Iri- , 
m o s t r é . 

• A l t . \ 4 . So miuir-á cxtrannl i -
nariamenle la asanililea ¡íet¡eiul ó 
pulicion escrita y innlivnila pur 
veinte y cinco sócius, i laiKluse avi
so por los perióilicos tres il i . is antes. 

A r t . 15. La susc.-ipeion inen-
soal de que se iiahla cu el a r l . 2 .° 
se c o b r a i ú pur liinicslies anticipa
dos. 

A r t . 10. Este r rg lamonln .podrá 
alterarse siempre que la esperieiiT 
cia lo aconseje. 

iluenos-Aires 5 de Selicmlire de 
I S a í ^ J o r í J o ' P . E. Tornquisl , Se
c r e t a r i o .=Es ci i]) i ; i .=F.I Subsecrer 
l a r io , Juan üe la Ciuz Osés. 

Scerelar¡(i.==Es c í i p i ^ . = = K I Sulisp-
crcturio, Juan de la Cruz Ósés. 

REGLAS1ENTO 

de la comisión de Inmiijracion para 
la ailniMon y ' coloc icinn de i n m i 

grantes procedentes de Europa. 

A r t . I . 0 Los inrriigniiilns que 
á su llegada á liuenos-Aires, tengan 
necesiilaií de ampararse de lo pro
tección de la Comisión do ' Inmigra-
ciont deben acreditar que se ha
llan sin iiecursns, para ser niatricíl-
lados en los registros de entrada. 

Ár t . 2 . ° A bis inniigranies que 
se hallen en el caso del ar t iculó 
anterior, se les propoic iounrá la 
comida y alojamiento, solo pur cua
tro dias, durante los cuales procu
ra rán su colocación, estando ade
mas obligados á cuidar de la l im
pieza de la casa y sujetos al Regla
mento interior del Es tab íe i imien to . 

A r t . 5." En coso de enferme
dades graves serán transportados 
los enfermos á los hospitales pú
blicos. 

A r t . 4 . ° Encontrando coloca
ción los inmigrantes que tengan 
compromisos pendientes, se les es-
tendera por Secre tar ía una contra-
la estipulando las condiciones con
venidas con el contratante, en con
formidad al urtiViilo X." de la ley 
de 27 de Diciembre 1854, que d á 
á los informes, atésta los y laudos 
de la Comisión, en juicio l.i misma 
fé y fuerza que á una escritura pú
blica. 

A r t . 5.° A los contratantes do 
inmigrantes su les en t r ega rá una 
contrata, por duplicado, anotada 
en Secretoria, y al ionarán por ellos 
cuarenta pesos moneda corriente, 
de los cuales veinte pesns se ha rán 
reembolsar por el conlnilado, des
contándolos de su sueldo. 

A r l . G." So recomienda á lodo 
Inmigranle , muñi r se de una papele
ta cor respond ióme del Cónsul de 
su noc ión , para hoccr constar su 
exepcion A A servicio m i l i l . i r . 

l iuenos-Aires I I do Setiembre 
do 1850.=Jurgo P. E . Turnquisl , 

REGLAMENTO 
para el interior del Asilo de, Jinnit 

j raní i ' s , 

A r l . 1.° Los Inmigrantes que 
son admilidos en este establéci-
mienlo, dc l i r r án cuidar de la l im-
pieza del local, y hacerse cargo de 
los demás trabajos (b'rnc.slicos^quo 
pueden ocurr i r , por el turno quo, 
designará el Secretorio. 

A r l . 2 . ° Pora regularizar el 
mejor orden en' el eslablceiinienlo, 
se co lorarán en piezas separados 
los hombres y lus inugcrcs, de? 
bieiido éstas , bacerso cargo, de los 
Uah.'ijns doméslicos que correspon
den á su sexo. 

A r t . 3 ° Queda prohibido la en-
Irada al interior del local á [odas 
las personas quo no tengan rela
ción con bis inmigrantes alojados, 
y aun en osle caso, solo se permi
tirá la entrada previo el permiso 
del Secretario. 

A r l . 4." Se eslablece por regla 
general, que todo Inmigranle que 
se hallase ausente del, local á las 
horas de la repprlicipn do los víve
res, cuyas horas se a n u n c i a r á n por 
el loque campana i las diez de la 
mañana y cuatro de la larde, que
dará escluido del reparto. 

A r l . 5.° .Si, ocurriesen quere
llas ó dispulas entre algunos de los 
Inmigranle i , darán parle inmediaf 
tá inénlé al Secrelario, qijien I r a b : 
rá de allanarlas y si hubiese causas 
graves, el Secretario pedirá ausilio 
á lo policía, dandu cuenta á la¡ Co
misión. 

A r l . G.° Ca|la IiimigranlB acp-
modará su cquipajé en el lugar 
que le designará el Secretario, y 
para: evilar equivocaciones ó recla
mos, no se permi t i rá sacarlo fuera 
del joca) sin la presencia de) Se,-
creUrio ó líe su de legádo . 

Buenos-Aires Setiembre 11 de 
1857. = Jo rge P. E . Tornquist, Se
c re ta r io .=Es ci>pia.=fE| Suhse-
crel n io, Juan do la Cruz Osés . 

Lo que se publica en el Dolelin 
oficiul de esta ¡irovincia á.los. e/ectos 
consijiuienles León 18 de Felu erq de 
1858. = ^ o a ( ( t i i H M . Gi6erí . 

N ú m . 79 . 

E l Eiccmo. S r , Ministro de. 

l a G o b e r n a c i ó n me dice en 9 

del a c t u a l lo i/ue sigue. 

» H a n . l l amado la a t e n c i ó n 

de la. Re ina (<[. D g.) los reper 

t idos casos en q u e los A y u n l a -

m i e n l o s c o n t r a t a n obras y ser

vicios de i m p o r t a n c i a de los ra

mos de pol ic ía u r b a n a p resc in 

d i e n d o de la f o r m a l i d a d de la 

subasta p ú b l i c a , conveniente p o r 

p u n t o genera l y necesaria las 

mas veces p o r las g a r a n t í a s de 

i m p a r c i a l i d a d y e c o n o m í a que . 

ofrece; y si b ien n o ex:ste en 

la l eg i s lac ión vigente una regla 

fija q u e de t e rmine las. c i r cuns -

tancias en .que, Ip subasta debe 
ser ob l iga tpr ia , . á fin de, ev i l a r 

los abusos á q p e pueda d a r 

l u g a r t an . viciosa p rác t i ca , e i j 

perjuicio dq los interesas m u n i -

cipalps, h a t e n i d o á b ien S.. IVf» 
m a n d a r ppeyenga V . S, á los 

A y u n l a r r i i e n t o s de la, p r o v i n c i a 

de su m a n d o , i n s e r l f á n d o l o en 

el Bo le t í n , of ic ia l , q u e e n lo sur 

cesivo para todo c o n t r a t o q u e 

tenga p o r objeto la c o n s t r u c c i ó n 

ó d e m o l i c i ó n de u n edif icio 

m u n i c i p a l , e l a l can t a r i l l ado , el 

empedrado y a l u m b r a d p p ú b l i 

co, la c o n d u c c i ó n y d i s t r i b u c i ó n 

de aguas d e n t r o de las p o b l a 

ciones, ú otras obras y s e r v i 

cios a n á l o g o s , con esclusion de 

las compos tu ras y reparaciones 

parciales, se. i n s t ruya , el . opopr 

t u n o espediente y se. someta & 

la a u t o r i d a d de V . S., q u i e n en 

vista de su i m p o r t a n c i a de te r 

m i n a r á , si debe sujetarse á p ú n 

blica subasta ó a u t o r i z a r á e l q u e 

se ejecute p o r a d m i n i s t r a c i ó n 

del. A y u n t a m i e n t o , e levando en 

el. p r i m e r caso el: espediente con 

toda, la i n s t r u c c i ó n necesaria á 

este M i n i s t e r i o para, la r e so lu r 

c ion q u e proceda:, en e l concep? 

t a de q u e s iempre q u e se t ra te 

de. la r e p a r a c i ó n , r e s t a u r a c i ó n 

ó d e m o l i c i ó n d e u n edificio, 

cua lqu ie ra q u e sea, q u e . por . su 

m é r i t o a r t í s t i c o ú o t ras c i r c u n s 

tancias merezca considerarse coc

i n o m o n u m e n t a l , d e b e r á V . & 

r e m i l i r e l espediente á esta S u 

p e r i o r i d a d c o n e l i n f o r m e de 

la. Academia de Bellas Artes, ó 

e n su defecto con el de dos p r o 

fesores de a r q u i t e c t u r a . L o q u e 

c o m u n i c o á V . S. de Real , o r 

den para su in te l igencia y p u n 

t u a l c u m p l i m i e n t o . » 

i ? que en cumplimiento dr

í a precedente R e a l disposición, 

publico en este, p e r i ó d i c o oficial 

encargando á los Ayuntamien

tos de esta prov inc ia de m i 

mando l a extr icta observancia 

de cuanto en l a m i s m a se p r e 

viene. L e ó n 18 de í e b r e r o de 

1 8 5 8 . = J o a q u í n M . Gibert. 

S e c c i ó n de Gobierno, V i g i l a n c i a , — ¡ l ú m . 80. 

S e encarga la ca | i l t ira de los sugetos en cuyo 

poder se ha l len los electos que se espresan. 

L o s Alcaldes cons t i t uc iona 

les, Alcaldes p e d á n e o s , puestos 

de la G u a r d i a c i v i l y d e m á s 

dependientes de este G o b i e r n o 

c a p t u r a r á n , si se encont rasen 

qn esta p r q y i n c i j , las perspiWí1 
en cuyo, poder, se hallasen lo» 

efectos, que, á c o n t i n u a c i ó n se 

espresan, los; cuales f u e r o n r o r 

bados del Sagrar io de la iglesia 

de B e l m o n l e la noche de l 3 0 

de. Enero , t l l t i m p , s e g ú n ipe par

t icipa e l Sr. Juez de 1 .a ins tan

cia de F r e c b i l l a , a l q u e s e r á n 

conducidas a q u é l l a s si fuesen 

habidas, c o p la segur idad é i n 

c o m u n i c a c i ó n necesarias c o m o 

p o r e l m i s m o Juzgado se reco

m i e n d a . L e ó n , 15, de Febre ro 

de 1 ̂ ¿ 8 . — J o a j j u i n M . G t y e r l . 

E f e c t o s robados. • 

U n . c o p ó n con . l a cppa de 

p la ta , c o m o de. l i b r a y media de 

' peso y algunas, fo rmas , u n v i r 

ril sobredorado c o n l a med ia 

luna , donde , se coloca la. hostia 

de plata , u n cál iz sobredorado 

c o n la copa de plata , de peso 

c o m o de dos l ibras y la c u c h a 

r i l l a , u n a cajilla de plata para 

a d m i n i s t r a r é l v i á t i c o á los en 

fermos , la tapa de l c o p ó n c o n 

u n c ruc i f i j o enc ima de p la ta , 

unas vinageras c o n su p l a t i l l o 

de plata de peso c o m o de i n e 

dia l i b r a , u n a c r u z p a r r o q u i a l 

de e s t a ñ o c p n el h u m o de 

p l a t a , la naveta del incensar io 

con. u n a cuchar i l la : , t o d o de 

e s l a ñ o . 

Licenciado, D . José Aijmtin, Mtigdar 

lena Juei de primera instancia de 

esta vil la de la Buiícia y partido. 

Hago saber: que en la noche del 
cuatro para amanecer el ' cinco del 
oclual fueron robadas las Iglesias 
de San Martin de Torres y Cebro-
nes del I t io , violentando las puer
tas principales, las de los sagrarios 
y sacr is t ías , de donde cstrageron 
diferentes alhajas de piula, las cua
les con sus senas se expresan á 
con t inuac ión : y c tmo so sospeche 
que los autores de este delito fue
ron dos hombres que en la larde 
del diU cuatro pasaron en di rer -
cion á Galicia, y se vieron en una 
cantera ocultos, y al dia siguiente 
almorzando en la venia del Perro 
en direcciiti i já Valdeciif y,"!?», pue
blos (j<¡.l t ránsi to á la ej¡) | |«d,de 
Hadolid, be acordado en la causa 
de su razón exhortar á todas las 
justicias y Autoridades para que 
procedan, á su prisión y r e ih i t i ón 
con seguridad á este Juzgado> r e 
conociéndolos- ea e l noto por «>«p 
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li's liallan algunas alhojas robadas 
so remilan al propio l iempo. Dailo 
en la Dnñeza y Febrera seis de m i l 
ocliocientos cincuenta y o c I i o . = i o > 
sé Agustín Magilaíenb. = P o r su 
mamlaJo, Agustín Tinajas. 

Señaa de los efectos y alhojas robadas. 

Dos cál ices uno pequeña y liso, 
copa doraila por dentro con su pa
tena dorada pequeña y cncharil la. 
Otro grande con el pié labrado, lodo 
aobredor.ido, de bástanlo peso, el 
p ié orleado con imágenes de santos, 
palena y cucharilla á manera de 
concha dorada viejo cou palena y 
cucharil la, el primero de peso como 
de veinte y. cuatro onzas, el segun
do do mas de dos Hlirua. La copa 
del otro como de cuatro onzas, tres 
crismeras do figura' de olfilclerocon 
su cruz en la cubierta. Un incensa
rio con su naveta y- cucharilla ilu 
bastante peso, dos vinsgeros lisas 
con su platillo lodo de plato. Un 
copón liso de plata dorado por den
tro con cubierto y cruz. La caja; de 
qdminislror los enfermos do d iáme
tro poco mas de un duro con un 
crucifijo como de dos- onzas. ,La 
corona do la Virgen con algunas 
piedras ordinarias azules y encar
nadas. Un alba de lienza con su 
bmito de lo mismo y encaje, otro 
amito de tela fina . Una pelliz de al
godón y cinco rs. poco mas ó me
nos de la caja de á n i m a s . Un cáliz 
y una palena de plata, doa crisme
ras de i d , dos vinagoras do metal 
Manco,, un copón , un mantel de 
lienzo con encaje y de cinco á seis 
rs. dé la coja de á n i m a s . 

Seilas de los dos hombres. 

E l uno de estatura regular, ca
ra delgada, mol color, barba lias-
tanto cerrada, vestía calzón corto 
do paño pardo y capa de lu mismo, 
calzaba zapato fuerte con bolas de 
cuero enn trabil la, sombrero chalo 
de ala ancha parecido i los quc.se 
gastan en el P á r a m o bastante viejo 
y como de unos 30 años . El otro 
de igual estatura, cara ancha, cer
rado de barba, sombrero calañés 
iiaslante viejo, de 22 á 24 años con 
capa de paño pardo y culzaba al
pargata con botas de cuero y tra
bi l la . 

—4 
sobre l o c u a l estoy i n s t r u y e n d o 

la o p o r t u n a causa c r i m i n a l en 

la q u e por a u t o de esle dia he 

acordado of ic ia r á V . S. á fin 

de q u e se s i rva m a n d a r l o i n 

sertar en e l B o l e l i n of ic ia l de 

esa p r o v i n c i a para q u e los A l 

caldes, G u a r d i a c i v i l y d e m á s 

dependientes de p ro lecc ion p ú 

blica p r o c u r e n la busca de d i 

chas alhajas y cap tura de las 

personas e n c u y o poder o b r a 

sen, todo l o cua l s e r á puesto á 

d i s p o s i c i ó n de este Juzgado. M o 

ta d e l M a r q u é s 14 de F e b r e r o 

de 1 8 5 8 . = £ c e q u i e l V a l d é s . 

S e ñ a s de l a s a l h a j a s robadas. 

U n cál iz de piala c o n su 

patena y c u c h a r i l l a s i n d o r a r , 

s u peso c o m o de l i b r a y media . 

U n incensar io t a m b i é n de p l a 

ta l ab rado c o m o de c u a t r o l i 

bras c o n c u a t r o figuras á m a 

nera de á n g e l e s y en t r e cada 

n n a de ellas u n a corona , U n a 

naveta para e l incensar io t a m 

b i é n de pla ta ; su peso tres cua r 

terones y su figura la de u n 

barco; e n la .parle. de l a puerlai 

t iene u n escudo del C a r m e n y 

en la de a t r á s u n a i n s c r i p 

c i ó n q u e d ice «V." i r . P e d r o 

G o n z á l e z . » U n p l a t i l l o , dos v i -

n á g e r a s y u n a - c ampan i l l a de 

plata c o m o de u n a l i b r a de 

peso, la del agua contenia u n a 

in i c i a l de A . coronada y la de l 

v i n o o t r a V . r o t a la c o r o n i l l a 

y las bocas de estas á manera 

de pico de j a r r o . U n m a n t e l de 

a l t a r de tela de h i l o c o m o de 

dos y media varas. U n c í n g u l o 

t a m b i é n de h i l o ya usado. U n a 

cajita de plata c o m o de tres o n 

zas. Las tres ampol las de los 

Santos Oleos c o m o de ocho & 

n leve onzas. Y u n a c o r o n i l l a 

de plata como de u n a onza. 

ANUNCIOS OFICIALES. 

J u z g a d o de 1.a ins tanc ia de 

l a M o t a del M a r q u é s . 

E n l a noche d e l 6 para 

amanecer el 7 del co r r i en t e 

f u e r o n robadas de la iglesia de 

la v i l l a de A l n i a r a z las alhajas 

q u e á c o n t i n u a c i ó n se ejpresan, 

/Irfmínisíracioii prt'nctpaf de propie
dades y derechos del Esludo. 

RECTIFICACION. 

En el Rolclin n ú m e r o 17 del 
lúues 8 del actual, entre otras fin
cas, se anunciaron en subasta de 
ancndaniinnto las que consliluyen 
la Fábr i ca de Azares bajo el tipo 
de 5'JO rs. debiendo ser esle el de 
300. En el mismo Bolelin se anun
ciaron también las de la Cofmdia 
de nuestra Señora del Hosnrio en 
Ropurunlos bajo el tipo de 18 rs. 
debiendo ser el de 7 8 . Leo» 10de 
Febrero de I S 5 8 . = A m b r o s i o Gor
d a Palacios. 

J u n t a de ¡ a D e u d a p ú b l i c a . 

R E L A C I Ó N N U M E R O 49-

Los interesados que á c o n 
t i n u a c i ó n se espresan acreedo
res a l Estado p o r d é b i t o s p r o 
cedentes de la Deuda del pe r 
sona l , pueden a c u d i r por sí ó 
p o r m e d i o de persona a u t o r i 
zada a l efecto en la f o r m a que 
previene la Rea l o r d e n de 
de F e b r e r o de 1 8 5 6 , á la T e 
s o r e r í a de la D i r e c c i ó n genera l 
de la Deuda de 10 á 3 en los 
dias n o feriados, á recoger los 
c r é d i t o s de d icha Deuda q u e se 
h a n e m i t i d o & v i r t u d de las l i 
quidaciones practicadas p o r la 
C o n t a d u r í a de Hacienda p ú b l i 
ca de esa p r o v i n c i a ; en e l c o n 
cepto de q u e prev iamente l i a n 
de obtener de l Depa r t amen to de 
L i q u i d a c i ó n la factura que acre
d i te su personal idad, para l o 
cua l h a b r á n de mani fes ta r e l 
n ú m e r o de sn l idá de sus res
pectivas l iqu idac iones . 

L E O N . 

l i s l i ^ i i J i . 
eiaoas. 

INTERESADOS. 

44-556 D . F l o r e n t i n o L ó p e z 
G r a n d a . 

4 5 . 3 3 4 D o ñ a M a n u e l a Balboa. 
4 5 . 3 3 5 D o ñ a Josefa L ó p e z G a 

l la r lo . 
4 5 . 3 3 6 D o ñ a W e n c e s l a d a P é r e z . 

M a d r i d 3 0 de E n e r o de 
i 8 5 8 . = V . 0 B . 0 = E 1 D i r e c t o r ge
n e r a l Presidente en c o m i s i ó n , 
á a n z . = E l Secretario A n g e l F . 
de Hered ia . 

ANUNCIOS PAHTICULARES. 

A G E N C I A E N M A D R I D . 

Cuenta c o n corresponsales en 
p r o v i n c i a s , U l t r a m a r y e x t r a n -
gero. N o recibe h o n o r a r i o s s i 
n o d e s p u é s de t e r m i n a d o s f a 
vo rab l emen te los asuntos de 
cua lqu ie ra clase q u e se le c o n 
fien. Se encarga ademas de ac
t i v a r y recoger los c r é d i t o s de 
la Deuda de l personal pertene
cientes a l c l e r o , j ueces , r e t i r a 
dos , & c . & c . 

D i r e c c i ó n á D . Fe l ipe Prast, 
calle de San A n t ó n , 6 2 p r a l . = 
M a d r i d . 

Banco de Vutladolid. 

L a Junta de Gobierno de esla 
Sociedad ha acordado admitir en 
su Cuja ¡rnposiciones reintegrables, 
con abono de in lnrés , á raznn do 
i por 100 al a ñ o , bajo las bases si* 
gu íen le s : 

1 . ' La l iquidación y pago de 
intereses se verificará por el Ban
co el 1.° de Enero, y 1.° de Julio 
de cada afín; ó en cualquiera é p o 
ca en qua el ¡mp iiiontc quiera re
coger la cantidad impuesta. 

2 . ' No se admit i rá cantidad que 
bajo de cinco mi l reales. 

5 . ' Las imposiciones que no 
pasen de cinco mil reales se duvnl-
verán en el acto de reclamarlas el 
interesado: de cinco á diez mi l 
reules, se avisará al Ilanco con dt-s 
dias ile unticijiacion: de ilioz á vein
te mi ! , con cinco dias: de veinle á 
treinta, con diez diás: do treinta á 
cuarenta con quince dias: du rua -
renta en adoluule, con veinte dias. 

4. a Las cantidades no deven
gan in te rés desde el (lia do la no
tificación de reintegro. 

5. ' I.a nolilicacion so r n l i r i c a -
rá por el Administrador del Hunco 
en el recibo que deberá presonlur 
el interesado. Esto recibo nn se rá 
endnsalde ni p.'iirndcro á oirá per
sona que al mismo interesado, su 
apoderado ron poder bás tanle , ó á 
sus legítimos herederos en caso de 
deruncion; y, sise ostrauise ó fue
se sus t ra ído , no podrá percibir la 
imposición sin otorgar escritura pú
blica que anule el espresndo r e 
cibo. 

0.* En nombre de cada perso
na solo podrá hacerse una imposi
c ión . Cuando el imponente quiera 
aumenlarln, se lo l iquidará la p r i 
mera para englobar en un solo r o -
cibo el total de lo que desea impo
ner. Valladolid Enero 4 de 1858. 
= E I Secrrtnrio, Castor Ihañez do 
AMecoa = E I Comisionado del Han-
cu en esla provincia, Isidro L l a -
mazaics. 

MENPICO (á) ADAN, 
relojero de Madrid en León, colle de 

lo Berreria de la C r m . , 

Este antiguo y acreditado esla-
blecimienlo. Viene el l i mor do ofrer 
cer á sus constantes favorecedores 
un rico surtido de re lojer ía , tanlo 
para sobremesas como cuadros y 
de pared de todas clases; pura bol
sillo, ile oro, plaqué oro, piala, 
Grisold, y de lodo lo mejor de Gi
nebra, Suiza, Francia y Alemania, 
lodo á precios arreglados. 

Montado hoy por «I Señor do 
iMendico, su taller á la altura de 
los primeros de España , no duda 
encargarse de toda clase de recom
posición de maqu innr ía , pudiendo 
construir la mayor paite de las pie
zas con tanta perfección como en 
lúbr ica ; paro el efvctn cucnU con 
m á q u i n a s , herramienta ausiliar, 
sus buenos conocimientos y opera
rios entendidos en este difícil arte. 

Se garantiza la obra por un a ñ o . 

El 12 de Febrero desaparec ió 
un buey del término de Trabajo 
á Ouzonilla , su color rojo oscu
ro, alegre, de asías bien armadas, 
edad de 5 á 0 años; las personas 
que sepan su paradero da rán avi
so á Paula Panchón en el pueblo 
de Villacé lu que abonará los gas
tos y da rá una gru tü iuac ion . 

I tnprc i i la J e la t i u d a 6 Hijos ü e M i ñ ó n . 
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